
   
 

San José, 15 de enero de 2021 
 

STAP-0045-2021 
AOTC-OF-008-2021 

Dirección: Centro Ejecutivo La Virgen, La Uruca, San José - Tel:(506) 2539-6320 - www.hacienda.go.cr  

 
Señora 
María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
 

Ref.: Plataforma integrada de Empleo 
Público 

 
Estimada señora: 
 
Como es de su conocimiento, esta Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 
conjuntamente con la Dirección General de Servicio Civil, a partir de lo establecido en el 
Decreto Ejecutivo N°40736-MP-H-MIDEPLAN publicado en el Alcance 280 a La Gaceta del 
lunes 20 de noviembre de 2017, se dispusieron a crear y desarrollar la Base de Datos de 
Empleo para el Sector Público, con el fin de integrar la información en materia de empleo y 
salarios de las instituciones públicas. 
 
Por otra parte, en diferentes versiones de proyectos conducentes a una eventual legislación de 
Empleo Público, se plantea la conformación de una plataforma integrada de empleo público, 
consistente en un registro de datos para información estadística administrado por el Ministerio 
de Planificación Nacional y Política Económica. 
 
Esta situación origina como inquietud, si la plataforma integrada de empleo público supondría la 
transformación, absorción, alguna forma de dependencia o relación con la Base de Datos de 
Empleo para el Sector Público. 
 
Adicionalmente, siendo que esta Base de Datos de Empleo para el Sector Público, supone la 
dedicación de recurso humano y tecnológico continuado, e incluso como parte de nuevos 
proyectos institucionales; se plantea como consulta precisamente sobre la posible relación que 
conllevaría la plataforma integrada de empleo público referida en los proyectos de ley.   
 
En la mejor disposición de adicionar en caso de considerarlo necesario, suscriben atentamente, 
 
 
 
 
 
Ana Miriam Araya Porras                                                      Francisco Chang Vargas                                               
Directora Ejecutiva                                                            Director        
Secretaria Técnica de la Autoridad Presupuestaria        Área de Organización del Trabajo y 
                                                                                              Compensaciones 
                                                                                              Dirección General de Servicio Civil 
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Elaborado por: Luis Segura Segura 

Analista AOTC 
Dirección General Servicio Civil 

 

 
 
 
 

 
Elaborado por: Karina Solís Villalobos 

Analista AOTC 
Dirección General Servicio Civil 

 

 
 
 
 

Elaborado por: Rebeca Arias Sandoval 
Analista UASF 

Secretaría Técnica de la Autoridad 
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		2021-01-15T16:03:45-0600
	LUIS ANTONIO SEGURA SEGURA (FIRMA)


		2021-01-18T07:21:40-0600
	KARINA IVONNE SOLIS VILLALOBOS (FIRMA)


		2021-01-19T09:58:18-0600
	REBECA DE LOS ANGELES ARIAS SANDOVAL (FIRMA)


		2021-01-19T10:07:39-0600
	FRANCISCO HERNAN CHAN VARGAS (FIRMA)


		2021-01-19T10:19:00-0600
	ANA MIRIAM ARAYA PORRAS (FIRMA)




